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l. INTRODUCCION

2. El Comite ad hoc eligia las siguientes autoridades:

Sr. Biyagamage J. Fernando (Sri Lanka)

Sr. Carlos T. Alzamora (Perú)

Sr. Henryk Jaroszek (Polonia)

Sr. Artemon Simbananiye (Burundi)

Sr. Fermín Zelada (España)

Vicepresidentes:

Presidente:

Relator:

4. El Grupo de Trabajo creado en 1974 y siguió funcionando.

~ En su resolucian 3183 (XXVIII), de 21 de diciembre de 1976, la Asamblea
General decidia que el Comite ad hoc estaría integrado por los siguientes
40 Estados Miembros que no poseían armas nucleares, nombrados por el Presidente
de la Asamblea previa consulta con todos los grupos regionales: Argelia,
Argentina, Austria., Belgica, Brasil, Bulgaria, Burundi, Canada, Colombia,
Checoslovaquia, Chile, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Hungría, India,
Indonesia, Iran, Italia, Jap6n, Líbano, Liberia, Marruecos, Mexico, Mongolia,
Nigeria, Paíes Bajos, Pakistan, Perú, Polonia, RUmania, Sri Lanka, Suecia, Túnez,'
Turquía, Venezuela, Yugoslavia, Zaire y Zambia.

3. Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de
Repúblicas Socialistas Sovieticas participaron en los trabajos del Comité en virtud
del párrafo 3 de la resolución 3183 (XXVIII). De conformidad con la misma
disposición, China y los Estados Unidos de America se mantuvieron en contacto con
el Comité ad hoc por intermedio de su Presidente. La República Democratica Alemana
asistia a reuniones del Comite en calidad de observadora.

2/ El Grupo de Trabajo esta integrado por Burundi, Egipto, España (Pre
sidente), Hungría, la India, el Ir~n, Italia, México, el Perú y Polonia. Parti
ciparon como observadores en el Grupo de Trabajo Austria, el Japon, la República
Democratica Alemana, Suecia, la Union de Repúblicas Socialistas Sovieticas y
Yugoslavia.

l. La Asamblea General, en su ~~soluci$n 33/69 de 14 de di~iembre de 1978,
pidió al Comite ad hoc para J.s. 00n~erencia Mundial de Desarme 1.1 que mantuviera
estrecho contacto con los representantes de los Estados que poseyeran armas
nucleares a fin de permanecer al corriente de sus actitudes, así como con todos
los demas Estados, y que considerara cualesquiera comentarios y observaciones
pertinentes que pudieran hacerse al Comite, especialmente teniendo en cuenta el
parrafo 122 del Documento Final del decimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General (resolución S-10/2), y le pidió que presentara un informe
a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de sesiones.



II. LABOR DEL COMITE

5. De conformidad con su mandato, mencionado en el párrafo 1 supra, el Comit~

celebr6 en 1979 dos períodos de sesiones.

6. En el primer período de sesiones, el Comit~ celebr6 dos sesiones el la y el 11
de abril de 1979. En la primera sesión el representante d~l Iran informó al Comit~

que el Irán no deseaba ejercer la Presidencia del Comit~, y recomendó que
Su Excelencia el Embajador Biyagamage J. Fernando, representante de Sri Lanka,
fuera el nuevo Presidente. La recomendación fue apoyada por el representante de
Indonesia, y el Comit~ eligi6 Presidente al Sr. Fernando por aclamación.

7. En las dos sesiones varios Estados miembros del Comite hicieron declaraciones
sobre el tema tratado (v~ase A/AC.167/SR.46'y 47), de las cuales se incluyen
algunos pasajes en el anexo al presente informe.

8. En su segundo período de sesiones, el Comit~ celebró tres sesiones plenarias
entre el la y el 14 de septiembre de 1979. ' El Presidente y varios Estados miembros
hicieron declaraciones (vease A/AC.167/SR.48 a 50) de las que se incluyen pasajes
en el anexo al presente informe.

9. Los miembros del Comit~ tuvieron pleno conocimiento de las posiciones expresa
das previamente por los gobiernos de otros Estados acerca de la convocación de una
conferencia mundial de desarme.

10. El Grupo de Trabajo ~elebró tres sesiones el 12 y ,'1 13 de septiembre de 1979,
y elaboró el proyecto de informe del Comité ad hoc.

11. El Comite ad hoc, en su 50a. sesión, examinó y aprobó este informe para
presentarlo a la Asamblea General en su trig~simo cuarto período de sesiones.

12. El Comite ad hoc tuvo presente que la idea de celebrar una conferencia mundial
de desarme se estaba considerando en otros foros, tanto dentro como fuera del
sistema de las Naciones Unidas. A este respecto, cabe mencionar lo siguiente:

a) En su período de sesiones celebrado entre el 14 de mayo y el 8 de junio
de 1979, la Comisión de Desarme aprobó varias recomendaciones sobre los "Elementos
de un programa comprensivo de desarme". El párrafo 17 de las recomendacione's dice
lo siguiente di:

"En el momento oportuno mas próximo, y tras una preparación adecuada,
se debe convocar una conferencia mundial de desarme con participación
universal."

b) "En el comunicado conjunto de los Estados Unidos de America y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre las reuniones del Presidente de los
Estados Unidos de América, Jimmy Carter, y el Secretario General del Comite Central

di Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 42 (A/34/42), parro 17.
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del Partido Comunista de la Uni6n Soviética y Presidente del Presidium del Soviet
Supremo de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Leonid l. Brezbnev,
emitido el 18 de junio de 1979 en Viena el párrafo pertinente dice lo siguiente:

"Las Partes apoyaron la idea de que se celebrase un segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y
de que, después de ese período de sesiones, se convocara una Conferencia
Mundial de Desarme con participación universal, convenientemente preparada
y en el momento oportuno." !!!

c) En las reuniones celebradas del 3 al 9 de septiembre de 1979 en La Habana,
la Sexta Conferencia de Jefes de Zstado o de Gobierno Je los Países No Alineados
aprob6 una Declaraci6n política. El párrafo 20(' c.e la Declaraci6n dice lo
siguiente:

"La Conferencia acogi6 con beneplác.ito la decisi6n de celebrar
en 1982 un segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas dedicado al desarme e invit6 a los países
no alineados a participar activame~te en la preparación de dicho período
de sesiones a fin de asegurar óptimos resuLtauos. La Conferencia aprobó
la propuesta de convocar oportunamente una conferencia mundial sobre
desarme, debidamente preparada, que contara con participación universal.': '2.!

13. De conformidad con el párrafo 2 de la resoluci6n 33/69 de la Asamblea General,
el Comité ad hoc, por conducto de su Presic~nte, mantuvo estrecho contacto con los
representantes de los Estados poseedores de armas nucleares para mantenerse al
corriente de sus respectivas actitudes, y obtuvo la siguiente reseña de sus
posiciones:

China

La posición de China no ha variado y está reflejada en los anteriores· informes
del Comité ad hoc a la Asamblea General.

Francia

Francia está siempre dispuesta a tomar medidas en favor del desarme real y
efectivo. En consecuencia, el Gobierno de Francia ha apoyado la celebraci6nde
la conferencia mundial de desarme. Ese proyecto podría contribuir eficazmente al
proceso mundial de desarme una vez que las cinco Potencias que poseen armas
nucleares hayan anunciado su apoyo. Aunque los objetivos de los períodos extraor
dinarios de sesiones de la Asamblea General dedicados al desarme, tanto el cele
brado en 1978, como el que tendrá lugar en 1982, no son idénticos a los de la
conferencia mundial de desarme, dichos períodos de sesiones deben tomarse en cuenta.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

La Union Soviética considera que la celebración de una conferencia mundial
de desarme tiene gran importancia internacional. Ese foro, especialmente dedicado
a uno de los problemas más urgentes de la actualidad, debe ser un paso adelante

!!! A/34/414, pág. 6.

'2.! A/34/542, sección l.
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para combinar los esfuerzos de los Estados en materia de desarme, que complementaría
lo expresado y convenido en el d~cimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General.

La URSS está convencida de que la conferencia mundial de desarme puede tomar
decisiones eficaces que serían un nuevo incentivo para que todos los Estados
adoptasen medidas practicas para detener la carrera de armamentos. La universa
lidad de la conferencia mundial garantizaría la participación conjunta de todos
los países del mundo en el examen de las cuestiones de desarme.

Como se desprende de~ Documento Final del d~cimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General y de las recomendaciones de la Comisión de
Desarme de las Naciones Unidas, la idea de celebrar una conferencia mundial de
desarme sigue recibiendo un apoyo cada vez m~s amplio.

La Uni6n Soviética opina que ha llegado el momento de adoptar medidas concretas
que permitan iniciar directamente y con todo cuidado los preparativos para la
conferencia. Teniendo presente ese objetivo, sería oportuno determinar la fecha
de celebración de la conferencia mundial de desarme y crear un órgano preparatorio
para la conferencia. la solución positiva de esas cuestiones sería 16gica y opor
tuna y serviría a los intereses de todos los que desean el desarme, no de palabra.
sino de hecho.

A juicio de la Unión Sovi~tica la tarea de convocar la conferencia mundial
de desarme se facilitaría, al menos en parte, mediante la aprobaci6n, en el trige
sima cuarto período de sesiones de la Asamblea General, de un proyecto de resoluci6n
en que se encargase al Comit~ ad hoc la iniciacion de la labor preparatoria preli
minar para la conferencia. La Unión Sovi~tica está dispuesta a examinar y consi
derar constructivamente esa propuesta.

La Unión Sovietica apoyó la idea de celebrar el primer período extraordinario
de sesiones sobre el desarme y participo muy activamente en el~ Tambien está de
acuerdo en que se celebre el segundo período extraordinario de sesiones en 1982.
No obstante, considera que la conferencia mundial de desarme sería un foro único
en su ~énero que tendría significación histórica. La preparacion y celebración
de la conferencia permitiría concentrar la atención de lQs gobiernos de todos los
Estados del mundo y del público mundial en la cuesti6n de cómo detener la carrera
de armamentos y avanzar hacia un aut~ntico desarme. En consecuencia, la Unión
Sovi~tica considera que despu~s del segundo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General dedicado al desarme debe convocarse la conferencia mundial de
desarme y que el trig~simo cuarto período de sesiones de la Asamblea debe contri
buir al logro de ese objetivo.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

El Reino Unido opina que el Comité ad hoc para la conferencia mundial de
desarme no debe iniciar ninguna labor sustantiva hasta que todos los Estados de
importancia militar hayan indicado que apoyan en principio la celebraci6n de una
conferencia mundial de desarme y están dispuestos a participar en sus trabajos.

Aunque el Reino Unido reconoce que si se hicieran cuidadosos preparativos, la
celebraci6n de una conferencia mundial dé desarme en el momento oportuno sería
provechosa, no está convencido de que se haya cumplido la condicion indicada en el
párrafo anterior.
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Estados Unidos de America

La posición de los Estados Unidos respecto d: la convocación de una conferencia
mundial de desarme no ha variado. Los Estados Unidos opinan que es prematuro fijar
una fecha e iniciar los preparativos para la celebración de dicha conferencia.

Como se indica en las observaciones de los Estados Unidos contenidas en el
inforID'= del Comite ad hoc :¡::ara la conferencia mundial de desarme presentado
en 1978 a la Asamblen General 6/, los Estados Unidos consideran que no hay
acuerdo político suficiente sobre las cuestiones que se supone se examinarían en
dicha conferencia, y que esa falta de acuerdo probablemente obstaculizaría los
esfuerzos por llegar a acuerdos concretos sobre fiscalización de armas en lugar
de contribuir a ellos.

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

14. En vista de los últimos acontecimientos ocurridos en la esfera de las delibe
raciones y negociaciones sobre desarme en distintos foros, como se indica en el
parrafo 12 de este informe, el Comite ad hoc reiteró que la idea de la celebración
de una conferencia mundial de desarme había recibido amplio apoyo de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, aunque estos no asignaban la misma importancia
a las condiciones y a ciertos aspectos relativos a la cuestión de su convocación
y tenían diferentes pareceres al respecto. Los Estados poseedores de armas nuclea
res, cuya participación en una conferencia mundial de desarme consideraban esencial
la mayor parte de los Miembros de la Organización, no habían lle~ado todavía a un
consenso acerca de la celebración de una conferencia mundial de desarme en las
condiciones actuales.

15. Teniendo en cuenta los importantes requisitos que deben cumplirse para convo
car en cuanto sea oportuno una conferencia mundial de desarme con la participación
de todos los Estados y una preparación adecuada, la Asamblea General podría decidir
que, después de su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,
se celebrara una conferencia mundial de desarme tan pronto como se hubiere logrado
el consenso necesario sobre su celebracion.

16. La ASaL'1blea General podría renovar el mandato del Comite ~~ y pedirle que
siguiera manteniendo estrecho contacto con los representantes de los Estados posee
dores de armas nucleares, para mantenerse informado de sus actitudes, así como con
todos los demás Estados, y que examinara todas las observaciones pertinentes que
pudieran presentarse al Comité.

§j
sesiones,

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
Suplemento No. 28 (A/33/28), pago 4.
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ANEXO

Pasajes seleccionados de resúmenes de las declaraciones hechas por el
Presidente del Comité y por representantes de Estados Miembros en el
debate general del CoJllité ad hoc para 11'1. Conferencia Mundial de Desarme

(A/AC.167/SR.46 a 49)
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I

PRESIDENTE DEL Cm~ITE AD HOC PARA LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME

(Embajador B.J. Fernando de Sri Lanka)

El Presidente recalco que el desarme nuclear y la prohibici6n del uso de
armas nucleares constituían la garantía mas eficaz contra el uso de armas nucleares
o la amenaza de su uso. Además, la carrera de armamentos era incompatible con los
esfuerzos encaminados al establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional.
El Presidente señaló que en el Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicudo al desarme se había pedido que se
convocara una conferencia mundial de desarme, adecuadamente preparada, en la que
participaran todos los Estados. Ademas, en el comunicado conjunto de los Estados
Unidos y la Uni6n Soviética, emitido en Viena el 18 de junio de 1979 (A/34/414,
anexo) se declaraba que las dos naciones apoyaban la celebraci6n de un segundo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y
la convocaci6n de una conferencia mundial de desarme que se celebraría en un
momento oportuno, con posterioridad a dicho período de sesiones, con participaci6n
universal y una preparación adecuada. En la Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países No Alineados, celebrada re~ientemente en La Habana, tambien
se expres6 apoyo a la propuesta (A/AC.167/SR.48).

BULGARIA

l. El representante de Bulgaria dijo que el desarme era un proceso complicado
y difícil que implicaba un debate prolongado y a veces penoso. El examen de los
problemas del desarme dentro del marco de las Naciones Unidas, en particular en
períodos extraordinarios de sesiones, contribuía a aclarar y agrupar los puntos
de vista de los Estados interesados. En consecuencia, Bulgaria había participa~o

activamente en el decimo perí')do extraordinario de sesiones de la Asamblea General
y continuaría trabajando por el éxito del segundo período extraordinario de sesiónes
dedicado al desarme que se celebraría en 1982. La delegaci6n de Bulgaria estimabl¡L
que la convocaci6n de la conferencia mundial de desarme no reemplazaría a los
períodos extraordinarios de sesiones sino que representaría una etapa independiente
y absolutamente necesaria.

2. El proceso de acercamiento de las distintas op~n~ones sobre aspectos sepa
rados del desarme hallaría su manifestaci6n 16gica en instrumentos concretos y
jurídicamente obligatorios. Esa etapa final podría dejarse para el Comite de
Desarme de Ginebra, como era la practica prevaleciente. Sin embargo, la conferencia
mundial de desarme podría servir para acelerar poderosamente las negociaciones
sobre las diversas medidas encaminadas al desarme. Desde un punto de vista pura
mente técnico, la conferencia permitiría celebrar simultaneamente negociaciones
sobre una amplia gama de problemas, con la participaci6n de expertos de alto nivel,
y brindaría una oportunidad para concertar tratados y acuerdos. Desde un punto
de vista político, la Conferencia estimularía sin duda la voluntad política, que
era fundamental para el éxito de los esfuerzos de desarme.

3. La abrumadora mayoría de los Estados reconocían la relaci6n existente entre
el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme
y la conferencia mundial de desarme. El período extraordinario de sesiones había
reconocido la necesidad de convocar una confere~cia mundial de desarme, y los
dos requisitos fundamentales para ello eran la participaci6n universal y'la
preparaci6n adecuada.· Por lo tanto, los preparativos debían comenzar con mucha
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anticipación. En ese sentido, Bulc:aria apoyaba firmemente la propuesta 3,,\íiética
de que el Comité ad hoc recomendara en su informe que la Asamblea Cencl"~l e::uminal'a
en su trigésímo cuarto perfodo de sesiones la fecha para la convocacién ~e l~ confe
rencia mundial de desarme y el establecimiento de un órgano preparatorio
(A/AC.167/SR.47).

4. Respecto del informe del Comité, la delegación de Bulgaria consideraba que
en él debían tomarse en cuenta las disposiciones d<l Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, especialmente el
párrafo 122, en que se pedía claramente la convocación de la conferencia mundial
de desarn:e en el futuro próxin:o con la participación de todos los Estados y una
preparación adecuada. La conferencia mundial de desarme era el único foro que
podía organizar y canalizar los esfuerzos de todos los Estados hacia la adopción
de medidas prácticas en materia de desarme.' Había llegado el momento d.e que el
Comite incluyera en su informe recomendaciones concretas sobre la iniciación de
las actividades preparatorias para la Conferencia. En consecuencia, la delegación
de Bulgaria apoyaba la idea de que la Asamblea General, en su trigésimo cuarto
período de sesiones, fijase una fecha para ..la conferencia y crease un órgano
preparatorio para ella (A!AC.167!SR.48).

CHECOSLOVAQUIA

l. El representro1te de Checoslovaquia dijo que, aparte de los progresos realizados
en conversaciones mutuas de desarme por las principales Potencias nucleares, se
habían logrado resultados positivos también en negociaciones multilaterales, tanto
dentro como fuera de las Naciones Unidas. De especial importancia era el período
extraordinario de sesiones de 1978 de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
dedicado al desarme. A ese respecto, la idea de una conferencia mundial de desarme
y su pronta convocación había ganado amplio apoyo en muchos foros internacionales,
gubernamentales y no gubernamentales, multilaterales y bilaterales. Los Estados
socialistas, tanto individualmente como en grupo, estaban permanente y activamente
a favor de la pronta convocación de una conferencia mundial de desarme, como se
había declarado en la reunión más reciente del Comité Político Consultivo de los
Estados del Tratado de Varsovia. La conferencia sería un foro universal que
podría consider~' una serie de medidas concretas de desarme y continuar la amplia
ción y elaboraci6n de principios políticos y de otra índole del desarme. La
conferencia podría de ese modo complementar y, en algunos aspectos inclusive con
cluir la labor iniciada en otras negociaciones multilaterales de desarme. La
Conferencia sería un componente activo del proceso de distensión y brindaría la
oportunidad de extender la distensión a la esfera militar también. La convocación
de la conferencia no debía ser obstaculizada demagógicamente por Estados que,
ocultándose tras consignas de paz, perseguían sus propios objetivos expansionistas
y nacional~stas de poder que nada tenían que ver con la paz.

2. Observando que el Comité ad hoc ya había concluido la importante etapa
preparatoria de sus trabajos para la conferencia, el representante de Checoslovaquia
opinó que había llegado el momento de que el Comité ad hoc recomendara a la
Asamblea General en su próximo período de sesiones que considerara la cuestión
de fijar la fecha para la celebración de la conferencia mundial de desarme y, al
propio tiempo, estableciera un comité preparatorio para ella (A/AC.167!SR.46).

3. La delegación de Checoslovaquia no había cambiado de opini6n y consideraba
que los resultados positivos, concretos y constructivos logrados en las negocia
ciones decisivas sobre desarme, especialmente las realizadas al más alto nivel
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entre la Unión Soviética y los Estados Unidos ~ brindaba una oportunidad para
examinar la cuestión de la celebración de la conferencia en términos concretos.
La delegación de Checoslova~uia se congratul6 de ~ue la idea hubiese recibido
apoyo general en la Conferencia en la Cumbre de los Países No Alineados~ celebrada
recienter.1:mte en La Habana.

4. La delegación de Checoslova~uia consideraba también ~ue la conferencia mundial
de desarme debía ce-ebrarse inmediatamente después del segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme~

y ~ue había llegado el momento de adoptar disposiciones definitivas para la prepa
ración del programa y la organización de la conferencia. En consecuencia~ recomendó
~ue el informe del Comité incluyese una propuesta en ~ue se pidiera a la Asamblea
General ~ue~ en su trigesimo cuarto período de sesiones~ fijase la fecha para la
celebración de la conferencia mundial de desarme y adoptase medidas para su
preparaci6n (A/AC.167/SR.49).

HUNGRIA.

l. El representante de Hungría dijo ~ue su Gobierno seguía considerando ~ue el
foro mas apropiado para el fomento de medidas eficaces en la esfera del desarme
sería la conferenc:i.a mundial de desarme y ~ue se había enterado con beneplacito
de ~ue los gobiernos de la mayoría de los Estados :Miembros compartían esa opinión.
En el período extraordinario de sesiones se había preconizado la convocación de
una conferencia mundial de desarme a la mayor brevedad posible y posteriormente la
Asamblea General había aprobado por unanimidad su resolución 33/69 ~ ~ue renovó el
mandato del Comité ad hoc. Un apoyo tan amplio debía convencer al Comité de ~ue

era posible superar las dificultades existentes~ dando así nuevo estímulo a su
labor.

2. La delegación de Hunf,ría había expresado repetidamente la convicción de ~ue

el mejoramiento del clima internacional~ el progreso realizado en la esfera del
desarme y el fortalecimiento de la seguridad internacional se reforzaban mutua-
mente y creaban condiciones conducentes a la convocaci6n de una conferencia mundial
de desarme. Los miembros del Comité no debían permanecer como observadores pasivos
de tales acontecimientos sino ~ue debían contribuir a su realización. Hungría
aprovecharía al máximo las oportunidades ~ue ofreciera el Comite para hacer progresar
la causa de la conferencia mundial de desarme y para hacer ver a los ~ue aún
tuvieran dudas la conveniencia de tal empresa. Dado el apoyo cada vez mayor al
desarme y el creciente sentimiento de urgencia con respecto a la necesidad e:l.e
adoptar medidas eficaces~ cada vez iba a ser mas difícil oponerse a la convocación
de la conferencia. La delegación de Hungría~ ~ue ·estaba convencida de la necesidad'
de conservar la opción de la conferencia mundial de desarme y de lograr que la
Asamblea General prorrogara el mandato del Comité ad hoc s iba a apoyar resuelta
mente un proyecto de resolución en ese sentido (A/AC.167/SR.47).

3. Debía reconocerse que el progreso en la esfera del desarme era muy lento ~ a
pesar de los esfuerzos realizados y de los éxitos logrados durante el año en curso~

de los cuales el mas destacado había sido la firma del Tratado sobre la limitación
de las armas estratégicas entre los Estados Unidos de .América y la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. En consecuencia lo que se nec~sitabaera

redoblar los esfuerzos; la paciencia y la perseverancia. Lo mismo se aplicaba
respecto de la convocación de una conferencia mund.ial de desarme. Si bien no
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había unanimidad sobre la cuestión era, no obstante ello, evidente que el!. la
Asamblea General, en la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas y en las
ne~ociaciones bilaterales muchos tenían la opinión de que esa conferencia era
necesaria. La delegación de Hungría creía que la conferencia sería el foro mas
adecuado para adoptar medidas eficaces sobre el desarme.

4. El informe que debía prepararse atendiendo a la resolución 33/69 de la
Asamblea General debía contener recomendaciones concretaB a la Asamblea en las
que se le pidiera que fijara una fecha para la conferencia, que podía celebrarse
después del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme, es decir, después de 1982. Tal decisión tendría un efecto
movilizador bien definido. En el informe también debía registrarse el enorme
apoyo expresado hasta el morrento en favor de la convocación de una conferencia
mundial de desarme (A/AC.167/SR.49).

MOl'JGOLIA

l. El representante de Mcngolia dijo que su delegacion seguía convencida de que
una conferencia mundial de desarme era un foro adecuado para deliberaciones efec
tivas sobre un problema de importancia mlmdial, como era el desarme; por consi
guiente, la delegación de Mongolia abogaba por la convocación de la conferencia
lo antes posible. Lo que motivaba la opinión de la delegacion de Mongolia era
su preocupación por la escalada continua de la carrera de armamentos y la inten
sificación del poderío militar y las incesantes situaciones conflictivas en
diferentes partes del mundo. A este respecto, el orador mencion6 las acciones
de círculos militares-industriales de los países de la OTAN y países aliados,
dedicados intensivamente a fortalecer su potencial de guerra a fin de hacer realidad
sus aspiraciones ex~ansionistas y ambiciones hegem6nicas de gran Potencia. El
orador se refirio también a la agresion armada recientemente lanzada por China
contra la República Socialista de Viet Nam. Todos esos factores demostraban la
necesidad de adoptar las medidas mas eficaces e inmediatas para eliminar la amenaza
de una nueva guerra mundial, detener la carrera de armamentos y lograr un desarme
autentico. La delegacion de Mongolia creía que una conferencia mundial de desarme
constituiría uno de los acontecimientos significativos del Segundo Decenio para
el Desarme y desempeñaría un importante papel en la formulaci6n y aplicación de sus
propósitos y objetivos. Además, existía una estrecha vínculación entre el desarme y
el desarrollo, y todos los aspectos del desarme, incluidos sus resultados económicos
y sociales, debían tratarse a fondo en un foro de alcance universal como era una
conferencia mundial de desarme. La delegacion de Mongolia opinaba que el Comite
ad'hoc debía proceder a elaborar medidas concretas para la convocación de una
conferencia mundial de desarme y formular recomendaciones concretas sobre la fecha
y demas cuestiones de organización relativas a la convocación de la conferencia
(A/AC.167/SR.46).

2. La delegación de Mongolia instó a que la conferencia mundial de desarme se
cel~brara lo antes posible porque la conferencia, en su condici6n de foro universal,
podría Bdoptar medidas eficaces de desarme. Consideraba que había llegado el
momento de fijar una fecha para esa conferencia. Ademas, tanto las decisiones
del decimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme como los componentes del programa comprensivo de desarme preparado durante
el período de sesiones de la Comision de Desarme reflejaban la idea de convocar
con caracter urgente una conferencia mundial de desarme adecuadamente preparada.
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Al respecto, la delegación de Mongolia se congratuló de que la Unión Soviética
y los Estados Unidos, en la reunión de Viena de junio de 1979, hubiesen
considerado favorablemente la idea de que la conferencia debía celebrarse a
continuación del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme. Era también alentador que la propuesta hubiese sido favora
blemente acogida en la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países No Alineados, que acababa de finalizar sus trabajos en La Habana. La
delegación de Mongolia compartía la opinión de que la Asamblea General, en su
próximo período de sesiones, debía fijar una fecha para la convocación de la
conferencia y encargar los preparativos al Comité (A/AC.~67/SR.49).

POLONIA

l. El representante de Polonia dijo que había numerosos factores adversos que
impedían el progreso en la esfera crucial del control de la carrera de armamentos.
Entre ellos figuraban la utilización descarada de la fuerza, como la reciente
agresión contra la República Socialista de Viet Nam por un miembro permanente del
Consejo de Seguridad, la intensificación de la carrera armamentista por los
Estados de la OTAN y los intentos de desestabilización en diferentes partes del
mundo. Al propio tiempo se estaban malgastando ingentes recursos materiales y
humanos en armamentos, lo que tenía repercusiones económicas y soc:iales negativas,
entre ellas la inflación galopante. Era evidente que la principal oposición a
la conferencia mundial de desarme venía precisamente de los mismos sectores a
los que incumbía gran parte de la responsabilidad por los males existentes en el
mundo.

2. Consciente de la necesidad de tomar medidas y aplicar políticas que fortale
cieran la paz y la seguridad internacionales y cimentaran la confianza entre los
Estados, Polonia había tomado una iniciativa política en las Naciones Unidas, que
había dado por resultado la aprobación por la Asamblea General, en su trigésimo
tercer período de sesiones, de un documento sin precedentes, a saber, la
Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz a/,"que la
delegación de Polonia consideraba que habría de ser un instrumento para la
promoción activa de la distensión mundial y para proseguir el progreso en materia
de desarme. En conclusión, el representante de Polonia anunció que su delegación
estaba dispuesta a colaborar en la preparación de una recomendación que habría de
incluir en el informe del Comité ad hoc a la Asamblea General al efecto de que
este Comité fuera designado comité preparatorio de la conferencia mundial de
desarme (A/AC./167/SR.46).

3. El desarme real y efectivo, junto con la buena voluntad política de los
Estados, constituía uno de los elementos más importantes del proceso de preparación
de las sociedades para vivir en paz, y la conferencia mundial de desarme debía
considerarse precisamente dentro de ese contexto. En consecuencia, la delegación
de Polonia había observado con satisfacción que en el Comunicado Conjunto de la
Unión Soviética y los Estados Unidos emitido en junio de 1979 en Viena se hacían
referencias explícitas en apoyo de la conferencia mundial de desarme. Sobre la
base de esas referencias y de otras recientes exteriorizaciones a favor de la
Conferencia, especialmente las hechas en La Habana en la conferencia en la cumbre
de los países no alineados y en el informe de la Comisión de Desarme, había buenas

y Resolución 33/73 de la Asamblea GeneraL
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razones para apoyar la idea de que el Comité fuera el órgano preparatorio de la
Conferencia. La delegación de Polonia estaba pronta y dispuesta a participar 8n
la elaboración de conclusiones mutuamente aceptables sobre esa cuestión para que
se incluyeran en el inforMe del Comité a la Asamblea General en el trigésimo cuarto
período de sesiones (A/AC.167/SR.48).

REPUBLICA DEf·lOCRATICA ALEHAHA

l. El representante de la República Democrática Alemana dijo que los aconteci
mientos de los últimos meses destacaban aún más la necesidad de preparar y convocar
la conferencia mundial de desarme. Los participantes en la conferencia en la
cun:bre de los Estados no alineados, que acaban de finalizar su labor en La Habana,
habían expresado su preocupación por la continuación de la carrera armamentista.
~~ respecto, la firma en Viena del tratado sobre la li~itación de las armas estra
téGicas y de otros acuerdos por los representantes de más alto nivel de la Unión
Soviética y de los Estados Unidos tenía importancia fundamental. La ratificación
y la entrada en vigor de SALT 11 iba a tener una influencia positiva sobre la
continuación de las negociaciones sobre la limitación de los arm~entos y el
desarme.

2. En el Comunicado Conjunto firmado en Viena por el Secretario General del Partido
Comunista de la Unión Soviética,y Presidente del=Presidium de la Unión Soviética,.
Sr. Brezhnev, y el Presidente de loa Estados Unidos de América, Sr. Carter,
se hacía referencia a la convocación de la conferencia mundial de desarme
(véase A/34/414, anexo, sección 11). La delegación de la República Democrática
ft~emana consideraba que era absolutamente esencial que todos los Estados, especial
mente los que poseían armas nucleares y las grandes Potencias militares, parti
ciparan en dicha conferencia. rringuno que tuviera la voluntad política de lograr
el desarme podía negarlo.

3. La preparación, en mayo y junio de 1979, de un prcgramacomprensivo de
deserme por la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas era otro importante
acontecimiento. Las recomendaciones que figuraban en el informe de la Comisión
de Desarme de las lifaciones Unidas, que trataba también de la cuestión de la convo
cación a la brevedad posible de la conferencia mundial de desarme, habían sido
aprobadas por consenso y se presentarían a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones ej.

4. Tras referirse a varios intentos que se estaban realizando par2 reactivar la
carrera de armamentos y en particular, los planes de ciertos círculüs militares
para introducir nuevos tipos de armas peligrosas, el orador dijo que no debía
permitirse a nadie demorar más la convocación de la conferencia mundial de desarme
y que apoyaba la propuesta de pedir a la Asamblea General que fijara una. fecha en
su próximo período de sesiones para la convocación de la conferencia y Clue
encargar:; los preparativos al Comité ad hoc o a algún otro órgano (A/AC.167/SR.49).

b/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto
período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/34/42).
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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

l. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo que
uno de los principales resultados del período extraordinario de sesiones había
sido el reconocimiento del hecho de que la cuestión del desarme era universal,
afectaba a los intereses vitales de todos los pueblos y Estados y, por consiguiente,
sólo podría resolverse por medio de los esfuerzos combinados de todas las partes.
El hecho de que el período extraordinario de sesiones hubiera tenido lugar evi
denciaba la necesidad de celebrar debates universales sobre el desarme. La Unión
Soviética había apoyado la idea de celebrar el Ilrimer período de sesiones y estaba
a favor de la celebración de un segundo en 1982, pero' era ilógico limitar los
esfuerzos al debate del desarme en períodos extraordinarios de sesiones. Por esa
razón, la Unión Soviética continuaba abogando por una conferencia mundial de
desarme, que consideraba el nuevo paso lógico en los esfuerzos de desarme y que no
era incompatible con los logros de los períodos de sesiones de la Asamblea General
sino que los complementaría.

2. Una larga experie.Ilcia había demostrado que la causa del desarme no se podÍa
promover solamente por medio de recome~daciones. Los Estados debía~ asumir
obligaciones concretas de tomar medidas prácticas. La Unión Soviética consideraba
que una conferencia mundial de desarme sería un foro adecuado: esta conferencia
podría organizar sus trabajos de modo que las decisiones que tome.ra fueran más
allá de las recomendaciones y fueran vinculantes para todos los Estados. La
participación universal en la conferencia aseguraría que todos los Estados tomaran
parte en los debates sobre los problemas del desarme. La conferencia podría
organizarse de tal modo que los Estados directamente interesados desempeñaran un
papel primordial en la consideración de problemas concretos, permitiendo así llegar
a soluciones mutuamente aceptables con la máxima efectividad. Una combinación de
métodos diferentes de trabajo facilitaría el progreso. 8~. las delegaciones
participantes en la Conferencia recibieran la autoridad necesaria, podrían pre~

pararse los documentos necesarios con la asistencia de expertos calificados"si
fuera necesario.

3. La idea de celebrar una conferencia mundial de desarme continuaba gozando de
amplio apoyo entre los países del Pacto de Varsovia, los países no alineados y
otros Estados de diferentes regiones y grupos políticos~ y-también se
estaba considerando en conversaciones bilaterales. A la luz de las recomendaciones
formuladas en el período extraordinario de sesiones, al efecto de que la conferencia
mundial de desarme fuera convocada en la fecha más próxima posible, la delegación
de la Unión Soviética consideraba que había llegado el momento de tomar nuevas
medidas para apresurar la convocación de la conferencia. El Comité ad hoc había
hecho una labor útil y había creado una base sólida desde la que se podía proceder'
directamente a los preparativos para la celebración de la conferencia. La dele
gación de la Unión Soviética, por consiguiente, consideraba que, en su informe a
la Asamblea General, el Comité ad hoc debía recomendar que la cuestión de las
fechas de la conferencia mundial de desarme y el establecimiento de un órgano
preparatorio fuera examinada en el trigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea (A/AC.167/SR.46).

4. La Unión Soviética estimaba que una de las medidas más eficaces y constructivas
para fomentar la movilización de los esfuerzos de los Estados en pro del desarme
sería la convocación de una conferencia mundial de desarme. La idea 'de ~onvocar

una conferencia de ese tipo gozaba de amplio apoyo, como había podido observarse
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en el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, las recomendaciones aprobadas en el reciente período de sesiones del
Comité de Desarme y el documento final de la conferencia en la cumbre de los
países no alineados, celebrada recientenente en La Habana. Además, en el Comunicado
Conjunto de la Unión Soviética y los Estados Unidos, firmado el lB de junio de 1979
en Viena, las dos partes exhortaban a que después del segundo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que habría de celebrarse
en 1982, se convocara la conferencia mundial de desarme.

5, Había llegado el momento de adoptar medidas cc.ncretas encaminadas, directamente
a la convocación de la Conferencia, La delegación de la Unión ~oviética estaba
conveqcida de que era posible fijar la fecha para la Conferencia y establecer un
órgano preparatorio, El Comité debía hacer recomendaciones concretas sobre la
cuestión en su trigésimo cuarto período d~ sesiones (A/AC,167/SR.4B).

6. Las declaraciones hechas en el Comité y el animado debate que había
tenido lu[;o.r \"n el Grupo de trabajo entre los representantes de diversos Estados
socialistas, no alineados y occidentales, indicaban la seriedad con que se había
considerado la posibilidad de convocar a'una conferencia mundial de desarme y las
condiciones para hacerlo, El informe, en el que también se hacía referencia a
doccuuentos internacionales aprobados en diversas tribunas, reflejaba el amplio
apoyo con que contaba la idea de convocar la conferencia. Los Estados socialistas
estaban dispuestos a desplegar todos los esfuerzos necesarios para asegurar que
la conferencia fuera lo más productiva posible. Las conclusiones y recomendacione~

del informe, aunque no tuvieran el alcance que hubiera deseado la Unión Soviética,
reflejaban la importancia de la tarea que tenían por dela.nte el Presidente y todo
el Comité. La delegación de la Unión Soviética esperaba a~e la labor del Comité
produjera resultados aún más significativos en el año entrante (A/AC.167/SR.50).
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